
 
REPARTO DE TUNICAS Y PAPELETAS DE SITIO  

 
 En cumplimiento de lo en nuestras Santas Reglas, esta Hermandad Sacramental y 
Archicofradía de Nazarenos efectuará (D.m.) Estación de Penitencia a la S.I.C. en la tarde del 
Jueves Santo, y según lo dispuesto en el Cabildo Ordinario de Oficiales, celebrado el pasado 
día 8 de Enero, se convoca a todos nuestros hermanos para el Reparto de Túnicas y 
Papeletas de Sitio, en nuestra Casa de Hermandad, C/. Muro de los Navarros, 51; en horas 
de 8,30 a 10,30 de la noche y en las fechas que a continuación se señalan: 
 

Día 24 de Marzo.  HERMANOS CON RESERVA DE INSIGNIAS  MAYORES Y 
VARAS DE ACOMPAÑAMIENTO Y HERMANOS CON TUNICAS PROP IEDAD DE 
LA HERMANDAD. 

 
Día 25 de Marzo. Para efectuar CAMBIOS DE TÚNICAS, CUERPO DE ACOLITOS 
Y HERMANOS DE NUEVA INSCRIPCIÓN.  
 
Días 26 y 27 de Marzo. CUADRILLA DE HERMANOS COSTAL EROS Y 
HERMANOS SERVIDORES. 
 
Días 30, 31 de Marzo; 1 y 2 de Abril. HERMANOS CON TUNICAS PROPIAS.  

              
 Los hermanos que posean túnicas en propiedad, retirarán su Papeleta de Sitio durante 
los días señalados, PERDIENDO LOS QUE ASÍ NO LO HICIEREN, TODO DERECHO AL 
SITIO QUE POR SU ANTIGÜEDAD LES CORRESPONDA . 
 
 Igualmente, los hermanos que por cualquier motivo no puedan retirar su papeleta de 
sitio en las fechas correspondientes, DEBERAN COMUNICAR SU INTENCION DE 
EFECTUAR LA ESTACION DE PENITENCIA, TAMBIEN EN LAS FECHAS INDICADAS . 
Pasado el día  2 de Abril, sin haber recibido comunicación al respecto, perderán asimismo 
TODO DERECHO AL SITIO QUE POR SU ANTIGUEDAD PUDIERA CORRESPONDERLE 
sin que pueda atenderse reclamación alguna. 
 
 CUOTAS EXTRAORDINARIAS DE SALIDA 
 

Cirios 25 €. 
Varitas de Niño 25 €. 
Insignias Mayores 25 €. 
Farol Cruz de Guía 25 €. 
Cuerpo de Acólitos 25 €. 
Cuadrilla de Hermanos Costaleros 25 €. 
Papeleta de Sitio Simbólica 25 €. 

 
Varas Acomp. Insignias Mayores        40 €. 
Diputados Generales. Diputado Cruz 50 €. 
Diputados de Tramo 25 €. 
Bocina Paso Stmo. Cristo 65 €. 
Bocina Paso Stma. Virgen 65 €. 
Ante presidencia 75 €. 
Junta de Gobierno 75 €. 

 



 
 DONATIVOS DE CERA PARA EL PASO DE LA SANTÍSIMA VIR GEN 
 

Tanda 1ª,  6 Cirios a 13 Euros. 
Tanda 2ª, 12 Cirios a 12 Euros. 
Tanda 3ª, 14 Cirios a 11 Euros. 
Tanda 4ª, 20 Cirios a 10 Euros. 

Tanda 5ª, 12 Cirios a 9 Euros. 
Tanda 6ª, 20 Cirios a 8 Euros. 
Tanda 7ª, 13 Cirios a 7 Euros. 

 

 
 

24 Codales Candelabros Paso Stma. Virgen a 6,00 Euros.  
24 Codales Candelabros Paso Stmo. Cristo a 6,00 Euros. 

 
 

              Les rogamos encarecidamente done alguna de estas velas, y caso de no poder 
efectuar la Estación de Penitencia, saque su papeleta de sitio simbólica, para contribuir a los 
cuantiosos gastos de salida. 
 
 Sevilla, 8 de Enero de 2009 
 Por la Junta de Gobierno, 
 EL MAYORDOMO PRIMERO: 
 Sergio Varona Gandulfo 


